
DECRETO Nº 108/09 
 
 
VISTO: 
            Que según lo dispuesto mediante Ordenanza Nº 2178/09 el día 31 de julio 
de 2009 se produjo el vencimiento para acogerse a los beneficios de la Ordenanza 
Nº 2139/08- Plan de Pago y condonación de intereses para deudas de 
contribuciones municipales e impuesto a los automotores-  
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que la Ordenanza Nº 2178/09  en su Art. 2°, establece 
asimismo que el Departamento Ejecutivo queda facultado para prorrogar por 
Decreto hasta 30 días la fecha referida; 
                                 Que resulta conveniente disponer la prórroga de vencimiento 
referida, a fin de permitir a los contribuyentes la regularización de sus deudas con 
el municipio; 
                                 Que el Concejo Deliberante mediante nota de fecha 31 de 
julio de 2009, solicita una prórroga por el término de 60 días más, de la moratoria 
referida,  
                   Por todo ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: PRORROGUESE hasta el 14 de septiembre de 2009, el vencimiento 
para acogerse a los beneficios de la Ordenanza N° 2139/08- Plan de Pago y 
condonación de intereses para deudas de contribuciones municipales a impuesto 
a los automotores, en virtud de la facultad conferida en el Art. 2° de la Ordenanza 
N° 2178/09.- 
 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 3 de agosto de 2009.- 
Firmado:    LUIS RENE OURTHE           ROSANNA E. OLMOS 
                      SEC. GOB.                         INTENDENTA MPAL. 


